
 

 

 

 
 RADICACIÓN DEL PROCESO 

05045 31 05 002 2023 00325 00 

 
CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante EDWIN ANTONIO HERNÁNDEZ MENDOZA Asistió 
Apoderado del demandante Oscar Fernando Oviedo Garrido Asistió 

Demandado AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S. 
Representante legal Luis Alberto Lora Jiménez  Asistió 
Apoderado  Víctor Hernán Dueñas Ortiz Asistió 
Pretensión Principal  Existencia contrato de trabajo, prestaciones sociales y 

vacaciones y sanción moratoria del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo.  

 
PODERES-CONTESTACIÓN 

Se reconoce personería jurídica al doctor Víctor Hernán Dueñas Ortiz, portador de la tarjeta 
profesional número 168.550 del Consejo Superior de la Judicatura, para que acorde al poder 
que le otorgó la empresa AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S. con la contestación que fue allegada 
al despacho minutos antes de iniciar la diligencia, asuma la representación judicial de la 
misma.  

 
HORA INICIO 09:31 A.M. HORA FINAL 09:34 A.M. 

 
DECISIÓN 

Dada la manifestación del apoderado de desistir de la demanda y al explicarle al demandante 
las consecuencias de este tipo de figura procesal del desistimiento y coadyuvada la solicitud 
por el apoderado de la empresa AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S., de conformidad con lo 
establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso, el despacho aceptará la solicitud 
de desistimiento incondicional de las pretensiones de la demanda y al no oponerse la 
demandada, no habrá lugar a condena en costas y este desistimiento tiene efectos de cosa 
juzgada absolutoria.  
 
El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Apartadó, administrando Justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento incondicional de todas las pretensiones de la demanda 
que formula el señor EDWIN ANTONIO HERNÁNDEZ MENDOZA, en contra de la empresa 
AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S.  

SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas, dado que la empresa AGROPECUARIA 
JURADÓ S.A.S. coadyuva al desistimiento. 

TERCERO: SE ORDENA la terminación del proceso y el archivo definitivo.    

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
 

AUDIENCIA PÚBLICA 
(Artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA CLICK ENLACE) 
 

Fecha Mayo 07 de 2024 Hora 09:26 AM X   PM  
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Se termina la audiencia, 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA: LA JUEZ, DIANA METAUTE LONDOÑO  

 
Para constancia se firma por, 

                        
 

DIANA METAUTE LONDOÑO  
JUEZ 

 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 

 
Proyectó: A. Benítez 

 

 

*OBSERVACIONES: Copiar el siguiente enlace en el navegador, para acceder a los videos 
de la diligencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/8cdb0499-7cd6-4380-be7f-
0bd9c16281eb?vcpubtoken=110dd67c-a4c8-4f3f-88a5-05d31481a217 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Para constancia, se firma por, 
 

 
 

DIANA METAUTE LONDOÑO 
 JUEZ 

 
 

 
Asistió 

EDWIN ANTONIO HERNÁNDEZ MENDOZA  
DEMANDANTE 

 
 

Asistió 
OSCAR FERNANDO OVIEDO GARRIDO  

Apoderado del DEMANDANTE 
 
 

Asistió 
LUIS ALBERTO LORA JIMÉNEZ  

Representante legal de AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S. 
 
 

Asistió 
VÍCTOR HERNÁN DUEÑAS ORTIZ  

Apoderado de AGROPECUARIA JURADÓ S.A.S. 
 
 

 
ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 

Proyectó: A. Benítez 
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